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La Biblioteca y Centro de Documentación del Centro Asesor de la Mujer, dependiente de la Consejería de
Salud y Servicios Sociales del Gobierno de La Rioja, tiene como objetivo la organización y difusión de la
información relativa al conocimiento del presente y pasado de las mujeres, haciendo hincapié en el fomento de
la igualdad de oportunidades, la promoción de las mujeres y su participación en los ámbitos cultural, social,
económico y político. Este boletín se envía periódicamente de forma gratuita. Si desea recibirlo, escríbanos al
e-mail: centroasesormujer@larioja.org

DÍA INTERNACIONAL DE LA
MUJER

Con motivo de la celebración del Día Internacional de la Mujer, la Consejería
de Salud y Servicios Sociales organizó un Encuentro Profesional, con el
Taller “Síndrome de la Mujer Trabajadora”, impartido por la psicóloga Doña
Inmaculada Llorca, en el que se abordaron los roles de la mujer, los
síntomas orgánicos y psicológicos, así como síndromes asociados, causas y
síntomas de esa situación. 
Posteriormente se realizó en la Consejería de Salud y Servicios Sociales la
lectura de un Manifiesto, por la doctora Doña Begoña Sacristán, en el que
se hizo especial hincapié en la necesidad de seguir trabajando en el seno
de la sociedad riojana en cuestiones tales como la eliminación de la
marginación, la necesidad de incorporar el principio de la coeducación, el
enfoque de género y la integración en la educación de los niños y niñas en
el principio de igualdad de trato y de oportunidades.
El acto reunió a más de medio centenar de personas que trabajan
actualmente en los diversos servicios, de la Consejería, y del Sistema
Público de Salud de La Rioja, del Sistema de Dependencia y Servicios
Sociales, así como de los centros de integración y discapacitados que
colaboran con el Gobierno riojano.
El Día Internacional de la Mujer es una fecha para celebrar los avances
conseguidos, y para reflexionar sobre los obstáculos y los cambios
necesarios para alcanzar una igualdad real entre hombres y mujeres.

016
CONVENIO

La Consejería de Salud y Servicios
Sociales y el Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad han
firmado un convenio para la puesta en
funcionamiento del servicio 016 de
atención telefónica, que informará y
asesorará a mujeres víctimas de
violencia de género. 

Tendrá vigencia para 2013 y será
prorrogable por años naturales. 
Todas las llamadas que se reciban a
través del 016 se desviarán de forma
automática al Teléfono de Información
a la Mujer, el 900 71 10 10, que es el
utilizado por el Gobierno de La Rioja
para realizar este tipo de servicios
desde 2005.

El objetivo de este convenio es
procurar la mejor atención posible a la
mujer víctima de violencia de género y
coordinar los distintos recursos
existentes en la prevención,
información y asesoramiento.
Este servicio telefónico funcionará las
24 horas del día y atenderá los casos
de posible violencia de género. Es de
carácter gratuito y permitirá obtener
información, orientación y
asesoramiento jurídico especializado. 

El acuerdo también permitirá la
derivación del servicio autonómico al
nacional, para atender a personas con
discapacidad auditiva y/o del habla, así
como las que requieran atención en
otros idiomas.

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=24850


VISITA DEL PRESIDENTE
D. Pedro Sanz, Presidente del Gobierno de La Rioja, en
su visita al Centro Asesor de la Mujer, destacó “el
importante trabajo que desarrolla este Centro para
prevenir la violencia de género y atender a sus víctimas”,
además de prestar a las mujeres una atención
especializada y asesoramiento jurídico, psicológico y
social. 
En este sentido, señaló que en 2012 el Centro atendió de
forma presencial a 249 mujeres. Asimismo, las consultas
telefónicas atendidas fueron 220. Los temas planteados
habitualmente por estas mujeres son los relativos a
violencia de género, derecho de familia y conciliación.
El Centro Asesor de la Mujer es un servicio del Gobierno
de La Rioja, gestionado por la Consejería de Salud y
Servicios Sociales. En el Marco del IV Plan Integral de la
Mujer 2011-2014, el Centro presta servicios de
asesoramiento jurídico, psicológico y social, y tratamiento
a la mujer víctima de violencia de género. 
Se realizan programas de sensibilización e intervención
directa en casos de violencia contra la mujer, así como
programas de igualdad.

NOVEDADES BIBLIOGRÁFICAS 
Mujeres en cargos de representación del
sistema educativo II / [coordinación
Montserrat Grañeras Pastrana, Natalia Gil
Mora]. - Madrid: Instituto de la Mujer,
2012
   204 p.: gráf. ; 30 cm. - (Mujeres en la
educación; 14)

El objetivo de esta colección es recabar, analizar y difundir
la situación de las mujeres y los hombres en el sistema
educativo.
Este trabajo supone una actualización que pretende
difundir los datos más recientes obtenidos sobre la
participación de las mujeres en cargos de responsabilidad
en el sistema educativo español, así como comparar esa
situación actual con la que se daba en España en el curso
2000- 2001.

BUENOS TRATOS 
El Programa de Buenos Tratos de la Consejería de
Salud y Servicios Sociales, cuenta ya con 103
colegios, lo que supone casi un 82% de la totalidad
de colegios de nuestra Comunidad Autónoma, el
alumnado que lo realiza asciende a 10.856.
Se realiza en los colegios y se refuerza con las
familias, está creado para desarrollar en los niños y
niñas todas sus capacidades independientemente de
su género, potenciar su autoestima y enseñarles a
resolver sus problemas a través de la comunicación
interpersonal. 
Está estructurado en diferentes contenidos que
abarcan un total de 13 unidades didácticas. 
http://buenostratos.larioja.org/.
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